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GOBIERNO DE LA NACION

P RES IDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 4 de abril de 1956 por la que 

se aprueba el Reglamento para la elaboración 
y ven ta de pastas para sopa 

y  alimenticias en general.

Excmos. Sresd. De conformidad con la 
propuesta form ulada por la Comisión 
In term in isteria l creada por Orden de 21 
de junio de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 1771 para  la regla
m entación técnico-sanitaria de todas las 
industrias com prendidas en el Sindica
to  Nacional de Alimentación y Produc
tos Coloniales,

E sta  Presidencia deJ Gobierno h a  te 
nido a bien aprobar él Reglam ento para 
la  elaboración y * Venta de pastas para 
sopa y alim enticias en general, que a 
continuación se publica..

Lo que comunico a VV. EE. p a ra  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 4 de abril de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. M inistros de Industria , Co
mercio. Gobernación. Hacienda, Agri
cultura, T rabajo  y Secretarlo general 
del Movimiento.

REGLAMENTO PARA LA ELABORA
CION V  VENTA DE PASTAS PARA 
SOPA V ALIMENTICIAS EN GENERAL

TITULO PRIM ERO
Definiciones

Artículo 1.° Se entiende por pastas 
para  sopa y alim enticias en general el 
producto obtenido por desecación de la 
m asa no ferm entada, elaborada con sé
m ola o h a rin a  de trigo de buena calidad, 
rica en gluten sin adición de n inguna 
m ateria  colorante, mezclada con agua y 
moldeada m ecánicamente.

El tipo de la  h a rin a  utilizada será el 
que corresponda a las características de
term inadas legalm ente para  una extrac
ción m áxim a del 75 por 100.

Art. 2.° Se denom inarán pastas ali
m enticias y para  sopa com puestas aque
llas cuya finalidad sea la de dar mayor 
poder nu tritivo  a las elaboradas exclusi
vam ente con sémola j harina  de trigo 
y  en las que intervengan adem ás produc
tos o sustancias vitamínicas.

Art. 3 ° Se considerarán fabricantes o 
industriales de pastas alim enticias y para 
sopa aquellas personas individuales o Ju
rídicas que, en uso de la autorización 
poncedida por los organismos oficiales.

dediquen su actividad a la elaboración 
de estos productos.

TITULO I I  
Registro sanitario

Art. A:1 Los industriales o fau.ricanles 
de pastas alim enticias y para  sopa que 
reúnan los requisitos señalados en el tí
tulo anterio r vendrán obligados a  regis
tra r  sus productos en la Dirección Gene
ral de Sanidad, cumpliendo para ello lo 
establecido en las disposiciones vigentes.

TITULO I I I  
Envasado

Art. 5.° Las pastas alim enticias y para 
sopa deberán envasarse convenientem en
te, con envoltura protectora, en cajas de 
m adera o cartón, sacos de papel, de lien
zo, de m aterias plásticas o de cualquier 
m aterial adecuado que no .hayan sido 
utilizados con anterioridad, procurando 
que el producto, desde su salida de la fá
brica hasta  su expedición al público, no 
esté en contacto con otros objetos que 
puedan modificar sus características.

El em paquetado o envasado de las pas
tas alim enticias y para  sopa no podrá 
exceder de 10 kilogramos

Art. 6.° Cada paquete o envase que 
contenga pastas alim enticias y para sopa 
deberá, llevar una  etiqueta en. la que se 
indique el nom bre o razón social, m ar
ca, domiciíio, clase del producto, peso 
neto, núríiero y fórm ula del Registro de 
Sanidad.

En los paquetes de pastas alim enticias 
y para sopa compuestas deberá expresar
se, además de los datos anteriorm ente 
consignados, la clase, calidad y cantidad 
de los productos o sustancias vitam íni
cas que se incorporan a la sémola o h a 
rina  de trigo.

TITULO IV 
C alidades

Art. 7/* Los paquetes o envases de pas
tas  alim enticias y para  sopa deberán lle
var una precinta de garan tía  y control 
que garantice la calidad y legitimidad del 
producto. El S indicato Nacional de Ali
mentación podrá proponer a la  Superio
ridad las modificaciones más convenien
tes al fin  que con esta precin ta  se per
sigue.

TITULO  V 
P r o h i b i c i o n e s  .

Art. 8." Q ueda term inantem ente pro
hibido utilizar en la fabricación de pas
ta s  Alimenticias y p a ra  sopa o tras h a ri

nas panificabjes de cereales o de vegeta
les que no sean la harina de trigo o sé
mola.

Art. 9.° Se prohíbe igualm ente el em
pleo de colorantes, cualquiera que sea su 
clase y características, en la elaboración 
de las pastas alim enticias y para  sopa.

TITULO VI

Requisitos que han de reunir las fábricas 
e higiene de las elaboraciones

Art. 10. Es preceptivo para que una  
industria de nueva creación pueda deno
m inarse fábrica de pastas alim enticias y 
para sopa la autorización oficial, previa 
petición de instalación por el interesado, 
el cual deberá presentar en la Delegación 
de Industria  que corresponda )a siguien
te documentación suscrita  por técnico 
competente:

1.° Memoria y planos de la industria  
con detalle de los locales destinados a  lft 
fabricación, envasado, secado, garajes, de
pósitos y demás servicios.

2.° C aracterísticas de las m áquinas y 
sus motores, comprendiendo marca, capa
cidad en jornada de ocho horas de trab a 
jo y cuantos datos técnicos a aquellos se 
refieran.

3.° Plano general de saneam iento del 
suelo con descripción de los desagües.

4.° Especificación de los procedimien
tos adoptados para  evitación del polvo pro
ducido por la m anipulación de la ha
rina.

5.° C aracterísticas de las pastas objeto 
de elaboración.

6.° Certificación de que el agua emplea
da en el am asado de las harinas es po
table.

7.° Cuantos datos, en general, se pres
criben en la actual legislación de nuevas 
industrias.

Art. 11. La Delegación de Industria  so
licitará informe del Sindicato Nacional de 
Alimentación sobre nuevas insta  aciones, 
ampliaciones y traslados a otras provin
cias, y el expediente completo será rem i
tido, con el informe preceptivo de la Je 
fa tu ra  Provincial de san idad , a la Direc
ción General de Sanidad para su aproba
ción o denegación desde el punto de vista 
sanitario, quien lo rem itirá al M inisterio 
de Industria  para su tram itación v reso
lución definitiva.

Sí la Dirección G eneral de Sanidad de
negase la instalación de la, industria, des
de el punto de vista de su competencia, 
esta resolución causará la denegación de
finitiva por parte  del Ministerio de In 
dustria.

Art. 12, Igualm ente se especificará la
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instalación de los servicios de saneamien
to en la industria, comprendiendo:

1." Lo;-;. condiciones higiénicas en que 
so desarrolla el trabajo en la rúbrica. al 
objeto de evitar humedades, polvo y cual
quier otra causa de insalubridad. Queda 
expresamente prohibido fumar en los Lo
cales de trabajo

2." Lo previsto en las Reglamentacio
nes Laborales

Al t. 13. Los locales destinados a la ela
boración de pastas alimenticias y para 
sopa v sus anexos (almacenaje, oficinas, 
naves de secado, etc.» deberán reunir las 
condiciones de higiene necesarias en cuan
to a iluminación y ventilación se refiere.

Art. 14. El piso deberá ser prácticamen
te impermeable, debiendo encontrarse en 
condiciones aptas para la fácil evacuación 
de íquidos y desperdicios que han de ser 
conducidos a la red de alcantarillado

Art. 15. Las paredes estarán conve
nientemente recubiertas de materiales de 
fácil limpieza. Los locales estarán dota- 

• dos de techos o cielos rasos.
Art. 16. Los depósitos de combustibles, 

garajes y servicios anexos deberán estar 
aislados de las naves de fabricación y 
almacenes.

Art. 17. La maquinaria y útiles que 
intervengan en la elaboración de las pas
tas. estarán siempre en las condiciones 
de higiene y limpieza que la naturaleza 
del producto fabricado exige.

Art. 18. Las aguas utilizadas deberán 
ser potables química y bacteriológica
mente. A tal fin se presentará en la Je
fatura Provincial de Sanidad una mues
tra de las mismas, para que por el cita
do Organismo se certifique el resultado 
del análisis.

Cuando en la fábrica se utilice el agua 
potable que consuma Ja población, no

será preceptivo el análisis aludido siem
pre que la inspección sanitaria Comprue
be. cuando lo crea oportuno, si desde r« 
ramal genera» hasta la máquina mezcla
dora del agua y la harina conserva idén
ticas características.

T IT U L O  V I I  

C o m p e t e n c i a s

Art. 19. Las Direcciones Generales de 
Industria y Sanidad, ambas en la esfera 
de su competencia, vigilarán el cumpli
miento de lo anteriormente dispuesto en 
este Reglamento, sancionando las infrac
ciones que se produzcan, pudiendo llegar 
incluso a la clausura de la industria, en 
cuyo caso se comunicarán mutuamente 
la resolución en el plazo de ocho días.

Art. 20. Al Sindicato Nacional de A li
mentación y Productos Coloniales se le 
encomienda una función de información 
y asesoramiento cerca de las industrias 
de pastas alimenticias y para sopa, y 
asimismo de los Organismos Estatales 
que deban, por su función, relacionarse 
con estas actividades alimenticias.

D ISPO SIC IO N  F INAL

Esta Reglamentación entrará en vigor 
desde su publicación en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, excepto para, 
las industrias actualmente instaladas le
ga ’mente. a las que se les concede un* 
plazo máximo de un año para su adap
tación. a partir de la misma fecha

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes vigentes relacionadas con la mate
ria se opongan a la presente Reglamen-y 
t ación. |

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 24 de marzo de 1956 por la 

que se jubila a don Justo Stolle Bueno, 
Médico forense.

Timo: Sr.: De acuerdo con io determina
do en los artículos 23 de la Ley Orgánica 
del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses 
de 17 de julio de 1947 y 45 del Reglamen
to de 14 de mayo de 1948. dictado para su 
aplicación, y el Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado de 22 de octubre de 1928.

Este Ministerio na resuelto declarar ju
bilado. oor haber cumplido la edad regla
mentaria. con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Médico 
forense de primera categoría don justo 
Stolle Bueno, que presta sus servicios en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
to ucción de Nava del Rey

Lo digo a V I. para su conocimento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1956.—Por déle- 

gáción. E. Oreja.

limo. Sr. Director general 'de Justicia.

ORDEN de 5 de abril de 1956 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Agente judicial tercero don José Cauto 
García.

lim o Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Cauto García, Agente judi
cial tercero, con destinó en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Moguer, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 35 del Decreto Orgá
nico del Cuerpo de Agentes Judiciales de 
la Administración de Justicia, de 1 de 
mayo de 1952.

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar a) interesado en situación de exce
dencia voluntaria en el expresado cargo 
por tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1956,— Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 24 de marzo de 1956 por la 

que se dictan las instrucciones provisio
nales para la aplicación del Convenio 
Internacional sobre importación de ob
jetos de carácter educativo, científico  
o cu ltural.

limo. Sr.: Publicado en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO del día 9 de los 
corrientes el Acuerdo Internacional para 
la importación de objetos de carácter 
educativo, científico o cultural a que se 
adhirió España en 7 de julio de 1955, este 
Ministerio, a los fines de la puesta en 
práctica del mismo, ha acordado dictar 
con carácter provisional las siguientes 

' Instrucciones:
Primera.—Los beneficios estipulados en 

e; Acuerdo de que se trata serán de apli
cación a los siguientes países que ratifi
caron su firma o se adhirieron posterior
mente : Egipto, El Salvador, Haití. Is
rael, Pakistán, Filipinas. Suecia, Suiza. 
Thailandia, Reino Unido de la Gran Bre
taña e Irlanda del Norte y Territorios cu
yas relaciones diplomáticas asume este 
país,: y que figuran relacionados en el 
Protocolo dei Acuerdo, Camboya, Ceylán,

Cuba. Laos. Mónaco. Vietnam y Yugos-
lavir.,

Seav.nda.—Los efecto*; eomofendidos en 
los casos I, II. I i i .  V i l , . V III. X y X I 

■ del anexo A disfrutarán de los beneficios 
establecidos en el mencionado Acuerdo, 
consignando en el documento de despa
cho el título de las obras y su autor, con
sultando en caso de duda a esa Direc
ción General

Tercera.—Los efectos comprendidos en 
los apartados IV  y IX  del anexo A dis
frutarán de los beneficios establecidos en 
el caso 18 de ’a disposición' segunda de 
los vigentes Aranceles de Aduanas.

Cuarta—Los efectos comprendidos en 
los casos V y V I del anexo A disfrutarán 
de los beneficios establecidos en el caso 
19 de la disposición segunda de los Vi
gentes Aranceles de Aduanas.

Quinta.—Los efectos comprendidos en 
el caso X I I  del anexo A. así como los 
comprendidos en los casos I. III . IV  y V 
del anexo C y los del anexo D, gozarán 
de los beneficios establecidos en el caso 
25 de la disoosición segunda de los Vi* 
gentes Aranceles de Aduanas.

Sexta.—Los efectos comprendidos en 
los caso^ I. II, I I I  y V I del anexo B, dis
frutarán los beneficios establecido? en el 
caso 9.° de la disposición segunda* de 
los vigentes Aranceles de Aduanas

Séptima.—Los efectos comprendidos en. 
el caso IV  del anexo B, disfrutarán de 
los beneficios establecidos en los casos 
7.° y 8,(> de la disposición segunda de los 
vigentes Aranceles de Aduanas.

Octava.—Los efectos comprendidos en 
el easo V del anexo B. disfrutarán de los 
beneficios establecidos en el caso 10 de 
la disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas

Novena.—Los efectos comprendidos en 
el caso I I  del anexo C. disfrutarán de 
los beneficios establecidos en el acuerdo 
de que se trata, previa concesión en cada 
caso otorgada por esa Dirección General 
o a propuesta de la misma.

Décima.—Los objetos comprendidos en 
el anexo E, disfrutarán de los beneficios 
estipulados en el acuerdo de referencia, 
previa concesión en cada caso

Undécim a.-Para el cumplimiento de 
lo establecido en-el articulo I I I  del Acuer*
do. se aplicarán los preceptos contenidos 
en el articulo 145 A de las vigentes Or
denanzas de Aduanas, quedando facul
tada esa Dirección General para dispen
sar la prestación de depósito o garantía 
a responder de la reexportación, previa 
solicitud, tanto para la concesión de im
portación temporal de ios efectos como 
para su importación definitiva, si ello 
procediere

Duodécima.—Los beneficios de que que
da hecha mención serán de aplicación, 
con idénticas formalidades a aquellas 
expediciones que i enmendó los requisitos 
legalés sean originarias de las provincias 
Canarias, así como de los temtorios es
pecificados en la disposición octava de 
los vigentes Aranceles de Aduanas.

Decimotercera.—-La-cláusula de «nactóh 
más favorecida» estipulada en nuestros 
Convenios Comerciales con diversos países 
no supone el goce de los beneficios esti
pulados en el Acuerdo do que se trata, 
puesto que para ello es condición indis
pensable su adhesión al mismo

Decimocuarta. — Queda Jacuitada . esa 
Dirección General para dictar las ins
trucciones complementarlas para el me
jor cumplimiento do cuanto por la pre
sente se dispone

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos.

' Dios guarde a V, I. muchos añes.

Madrid, 24 de morzó de 1956.

GOMEZ DE LLANO 

limo.. Sr. Director general de Aduanas.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 20 de marzo de 1956 por la 

que se aclara el artículo tercero de la 
orden de 12 de marzo de 1948 sobre  
espectáculos taurinos

Ilmos Sres.: El Consejo General de
Colegios Veterinarios y la Asociación Nar 
cional de Veterinarios Titulares de Es
paña se han dirigido a este Ministerio 
interesando una aclaración al articulo 
tercero de la Orden de 12 de marzo de 
1948, que regula las propuestas de perso
nal veterinario en los espectáculos tau
rinos, asi come una revisión de los hono
rarios establecidos en el reglamento com
petente, y en atención a la petición for
mulada. y teniendo en cuenta que en lo 
que a personal se refiere se halla previs
to en la base 19 de la Ley de Sanidad, 
este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

1.° En lo sucesivo, las propuestas de 
personal veterinario elevadas a las Auto
ridades Gubernativas a que hace refe
rencia el apartado primero de la Crden 
de 12 de marzo de 1948 se llevarán a ca
bo, en primer lugar, con subdelegados de 
veterinaria en activo y, si no los hubie
ra suficientes, designando V e t e  rinarios 
adscritos a los Servicios Sanitarios loca
les en activo de las Diputaciones y Mu
nicipios correspondientes. .

Para la propuesta de estos! últimos se 
tendrá en cuenta los servicios prestados 
en espectáculos taurinos y los mayores 
méritos sanitarios

2.° El número de Veterinarios que fi
guren en cada propuesta será el de un 
tumo de cuatro por cada plaza de toros 
de primera y segunda categoría, más otro 
también de cuatro de reserva.

En las restantes plazas se designarán 
los Veterinarios que sean necesarios, con 
arreglo a la categoría de cada espec
táculo.

3.° Quedan autorizadas las Direccio
nes Generales de Sanidad y de Seguri
dad para llevar a cabo una revisión de 
los honorarios profesionales fijados en el 
artículo 31 del Reglamento de Espec
táculos Taurinos.

Dios guarde a VV ÍI. muchos años, 
Madrid, 20 de marzo de 1956,

PEREZ GONZALEZ

lim os Sres. Directores generales de Sa
nidad y de Seguridad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 27 de marzo de 1956 por la 

que se incluye en los beneficios de la 
Ayuda Familiar al personal que se cita 
de los puertos de las Zonas Francas de 
Cádiz, Barcelona y Vigo.

Ilmo. Sr.: Concedido por Orden minis
terial de 23 de diciembre de 1955, apro
bada en Consejo de Ministros, los be
neficios de la Ayuda Familiar a los fun
cionarios pertenecientes a Cuerpos del 
Estado o de nombramiento ministeríal 
que prestan sus servicios en los puercos, 
procede se incluya en aquellos beneficios 
al que, teniendo este carácter, pertenece 
asimismo a las Direcciones facultativas de 
los puertos de las Zonas Francas de Cá
diz, Barcelona y Vigo y preceptuando 
la norma sexta de la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de 17 de 
agosto de a954 la necesidad de que por 
cada Ministerio se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO una re
lación de los Centros y DepenHenc’as 
que hayan de constituir la Comisión que 
dispone el artículo 11 de la Ley de 15 

.de julio de 1954,
Este Ministerio, a propuesta de la Di*

rección General de Puertos y Señales \ 
Marítimas, ha resuelto:

L ,  Que se incluya en los beneficios 
de la Ayuda Familiar al personal de 
nombramiento ministerial encuadrado en 
las Direcciones facultativas de los puer
tos de las Zonas Francas de Cádiz, Bar
celona y Vigo, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Orden ministerial de 23 
de diciembre de 1955.

2.° Que se constituyan las Comisio
nes que dispone el artículo 11 de la 
Ley de 15 de julio de 1954 en las Direc 
ciones facultativas de los puertos de las 
Zonas Francas mencionadas, compues
tas por el Ingeniero Director como Pre
sidente y por dos miembros más de di
cho personal, del que el de menor ca
tegoría será el Secretario, y si ambos 
tuvieran la misma, el de menor anti
güedad, quedando incluido este personal, 
de no contar con el suficiente para ello, 
en el de las Juntas de Obras de Puer
tos de Cádiz, Barcelona y Vigo, para la 
fijación del derecho.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1956.

SUAREZ DE TANGIL

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y 
Señales Marítimas.

ORDEN de 31 de marzo de 1956 por la 
que se eleva a 50 pesetas la gratificación 

 a percibir en sus suplencias por los 
Técnicos-mecánicos de Señales Marítimas, 

así como la indemnización por 
traslado en los cambios de destino de 
dicho personal.
Ilmo. Sr.: Revisada la cuantía de die

tas y pluses establecida en el Reglamen
to de Dietas y Viáticos dé los Funciona
rios Públicos, de 7 de julio de 1949. y dis
posiciones complementarias por el Decre
to de 10 de noviembre de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 15), se hace 
preciso actualizar también, ante las cir
cunstancias actuales de vida, la Orden de 
13 de agosto de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 20) por la que se ele
vó a 25 pesetas la gratificación a perci
bir en sus suplencias por los Técnico-Me 
cánicos de Señales Marítimas, así como la 
indemnización por traslado en los cam
bios de destino de dicho personal, teda 
véz que en estos puntos no le es aplicable 
el referido Reglamento por la índole de 
su función específica, que no permite con- 
siderar como comisiones de servipir, co  
metidos normales de estos funcionarios, 
con lo que. armonizando los princirios 
básicos que informan el Reglaménto de 
Dietas y Viáticos con • la elemental i on- 
veniencia de que los servicios que ’a Ad
ministración requiere sean satisfechos con 
un mínimo gasto y dentro siempre de) 
justo y adecuado resarcimiento al fun
cionario de los causados con ocasión del 
servicio que se realice,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar la Orden de 13 de agosto de 1949 
y, por los fundamentos expresados aumen
tar desde la fecha de esta Orden, a la 
cantidad de 50 pesetas diarias, tanto la 
gratificación que, en cumplimiento de 
su misión, específica, venían percibie* do 
por sus suplencias en los casos de en
fermedad, ausencia u otras análoga* del 
titular, los Técnico-Mecánicos ae Seña
les Marítimas, con arreglo a la citada 
Orden de 13 de agosto de 1949, como la 
indemnización a percibir por dicho oer- 
sonal en sus cambios de destino, sin dis
tingo ni excepción .alguna, que se fija 
asimismo en la expresada cuantía de 50 
pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de marzo de 1956.—Por de

legación, Mariano Navarro.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento* /

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
ORDEN de 28 de febrero de 1956 por la 

que se aprueba el proyecto de obras de 
construcción del edifico del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de  
Ayamonte (Huelva).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de construcción de un edificio de nueva 
planta, con destino al Centro de Enseñan
za Media y Profesional de Ayamonte 
(Huelva), redactado por el Arquitecto don 
Antonio Galán Lechuga, por un presu
puesto total de 5.650.783,50 pesetas;

Resultando que el proyecto a que se 
hace referencia abarca la construcción 
total del Centro, a que se hace mención» 
con todos los servicios complementarios 
e instalaciones correspondientes de aco
metida de luz y fuerza, Laboratorios de 
Física y Química, etc., etc.;

Resultando que el proyecto de que se 
trata asciende a la cantidad total de 
5.650.783,50 pesetas, que se descomponen 
así: %

Presupuesto, 5.650.783,50 pesetas. 
Presupuesto de contrata:
Ejecución material, 4.212.916,51 pesetas. 
Pluses social 702 152,75 pesetas.
15 por 100 beneficio industrial, pesetas 

631.93V.47.
Total presupuesto de contrata, pesetas 

5.547.006,73.
Honorarios Arquitecto:
Por formación de proyecto, tarifa pri

mera, grupo cuarto, afectados por los 
descuentos reglamentarios, 30.522,58 pe
setas.

Honorarios Arquitebto:
Por dirección de obra, igualmente afec

tados de los descuentos reglamentarios. 
30.522.58 pesetas.

50 por 100 por fuera de residencia, 
15.261,29 pesetas.

Honorarios del Aparejador:
60 por 100 de los de Arquitecto por 

dirección de obra, 27..70,32 pesetas.
Total, 103.776.77 pesetas;
Considerando que en cumplimiento de 

lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 -de septiembre de 1908. el 
proyecto mencionado pasó a informe del 
señor Arquitecto Delegado de la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles en 
el Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y del señor Asesor 
Técnico, Industrial en el mismo Organis- 

xmo, quienes con fechas 13 y 24 de los 
corrientes lo informan favorablemente;

Considerando que las ■ expresadas obras 
se hallan comprendidas en' el articulo 
segundo de la Ley de 20 de diciembre de 
1952, reformadora del capítulo quinto de 
la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad del Estado, debiéndose adjudicar 
éstas por el sistema de concurso-subasta, 
y serán pagadas en su día, una tercera 
parte, con cargo ai Excmo. Ayuntámiento 
de Ayamonte, y los dos tercios restantes, 
con cargo a los fondos disponibles del 
Patronato Nacional de Enseñanza Media 
v Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el proyecto de obras de 

construcción de un edificio de nueva 
planta con destino al Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Ayamonte 
(Huelva), redactado por el Arquitecto don 
Antonio Galán Lechuga,, por un presu
puesto total de cinco millones seiscientas 
cincuenta mil setecientas ochenta y tres 
pesetas con cincuenta céntimos.

2/ Las obra.4- se realizarán por el sis
tema de concurso-subasta, debiéndose ad
judicar la ejecución de las mismas a
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aquella casa que piesente la mejor pro
posición, teniendo en cuenta ios aspectos 
económico, técnicos y de solvencia de los 
Ucitadores. Una vez adjudicado el con
curso-subasta las obras deberán dár co
mienzo inmediatamente, debiendo inver
tirse primeramente el tercio de la aporta
ción municipal, librándose a continuación 
los dos tercios restantes con cargo a los 
fondos disponibles del Patronato Nacio
nal de Enseñanza Media y Profesional, 
que se abonará contra presentación de 
certificación de obra ejecutada y liquida
ción de honorarios.

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de febrero de 1956.

R U B IO  GARC IA-M INA

limo. Sr, Director general de Enseñanza 
Laboral, Presidente de la Comisión 
Permanente- del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 10 de marzo de 1956 por ia 
que crean Escuelas Nacionales en las 
provincias de H uelva y Madrid, depen
dientes de Consejos de Protección Es
colar,.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de 
la, creación de nuevas Escuelas Naciona
les de Enseñanza Primaria, con destino 
a diversos Consejos de Protección Esco
lar; y

Teniendo en cuenta que, según se jus
tifica en los respectivos expedientes, se 
dispone de locales dotados de todos cuan
tos elementos son necesarios para la ade
cuada instalación e inmediato funciona
miento de las Escuelas interesadas; que 
los respectivos Consejos de Protección Es
colar se comprometen a facilitar la casa- 
habitación o la indemnización correspon
diente a los que en su día se designen 
para regentarlas; que los intereses de la 
enseñanza aconsejan acceder a lo solici
tado; que existe crédito en el presupues
to de gastos de este Departamento para 
la creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras Nacionales; los favorables in
formes emitidos por la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primariá en cada uno 
de los expedientes, y lo dispuesto en el 
Decreto de 9 de abril de 1949 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL E S T A D O . del 30), y la 
Ley de 22 de diciembre ae 1953 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 24),
. Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que se consideren creadas provisio
nalmente, con destino a las localidades 
que se citan, y sometidas a los Consejos 
de Protección Escolar que se detallan, las 
siguientes Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria:

Una Escuela Graduada de niños, con 
cuatro Secciones, y una Escuela Gradua
da de niñas, con cuatro Secciones, en el 
Grupo Escolar «Joáé Antonio», de Huel- 
va (capital), a base de las Unitarias de 
niños números 1 y 2 y de las Unitarias 
de niñas números 1, 2, 3 y 4 existentes en 
el citado edificio escolar, y dependientes 
del Consejo de Protección Escolar de igual 
denominación creado por Orden ministe
rial fecha 28 de marzo de 1952 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 18 de 
abril).

Una Unitaria de niñas en la barriada 
del Patronato de Casas del Ministerio del 
Aire, de Alcalá de Henares (M adrid), y 
dependiente del Consejo de Protección 
Escolar creado por Orden ministerial fe
cha primero de junio de 1955 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 26 de junio).

2.° El funcionamiento de las Escuelas 
que se crean en virtud de esta Orden se 
acomodará a lo dispuesto en la Ley de 22 
de diciembre de 1953, y especialmente al 
apartado d) del artículo quinto, sobre 
gratificaciones complementarias a lo s  
Maestros, y al artículo undécimo, en 
cuanto al establecimiento de permanen

cias, así oomo a la Orden ministerial fe
cha 24 de julio de 1954.

3.q La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General clel Magisterio ten
gan los que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las re
sultas dos plazas de Maestro y una ele
Maestra Nacionales, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el presupuesto de gastos de este 
Departamento.

4.° Los respectivos Consejos de Pro
tección Escolar, con independencia de las
facultades que les sean propias en re
lación con la enseñanza, tendrán la de 
elevar a este Ministerio, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, la oportuna pro
puesta de nombramiento de los Maestros 
y Maestras del Escalafón General del Ma
gisterio, con destino a las Escuelas que 
se crean en virtud de esta prden. Si el 
propuesto o propuesta no tuviese aproba
das las oposiciones a plazas de diez mil 
o más habitantes, el nombramiento pro
visional que se realice quedará condicio
nado a la aprobación en la primera opo
sición que se convoque, quedando sin 
efecto si no obtiene el título de Maestro 
o Maestra aiezmilista. El Consejo de Pro
tección Escolar, para ejercer el derecho 
de propuesta, deberá suscribir compromi
so concreto sobre el apartado segundo de 
la presente Orden, remitiéndolo a la Di
rección General de Enseñanza Primaria.

5.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escolar po
drá solicitar la /elevación a creación de
finitiva, y a la vista de la petición, la 
Sección de Creación de Escuelas recaba
rá informe sobre su funcionamiento a ia 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos, n

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1956.

RU B IO  GARC IA-M INA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 10 de marzo de 1956 por la 
que se adjudica provisionalmente el 
concurso-subasta de las obras de cons
trucción del edificio del Centro de En
señanza Media y Profesional de Am
posta (Tarragona).

limo. Sr.: Vista la propuesta de adju
dicación provisional de las obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta 
con destino al Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Amposta (Tarrago-, 
na), según proyecto aprobado por Or
den ministerial de 23 de julio de 1955 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de' 
20 de agosto), y anunciadas a concurso- 
subasta por la Dirección General de En
señanza Laboral con fecha 26 de enero 
pasado,

Este Ministerio, conformándose con lo 
dispuesto por la citada Dirección Gene
ral y  lo acordado por la Mesa, ha re
suelto:

1.° Adjudicar provisionalmente el con
curso-subasta para la construcción de un 
edificio de nueva planta con destino al 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Amposta (Tarragona), por la can
tidad de 3.381 393.67 pesetas, resultante de 
la baja del 15.56,1 por 100. eouivalente a 
623.146.50 pesetas, a don José Obalat Cal. 
vo, con domicilio en Tortosa. y con su
jeción a las normas contenidas en el 
pliego de condiciones generales para la 
contratación de obras públicas, en las 
especiales del proyecto, en la convocato
ria del concurso-subasta, y en la oferta 
del lic.itador Esta adjudicación quedará 
automáticamente elevada a definitiva en 
el p'azo de quince días naturales, a con
tar desde la publicación de la presente

Orden en ei BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO, si en el mencionado plazo no 
hubiere reclamación alguna contra e& 
acuerdo.

2.° Por la Dirección General de Ense
ñanza Laboral se otorgará con el adju
dicatario la correspondiente escritura pú
blica. dentro del p’.azo de treinta días 
naturales, a contar desde la elevación 
a definitiva de la presente adjudicación 
y ‘ ante el Notario que corresponda en 
turno.

3.° El adjudicatario depositará, den
tro del mismo plazo, ante la Tesorería 
Central, y a disposición de este Minis
terio, fianza definitiva en cuantía de 
160.181.60 pesetas, a que asciende la can
tidad fijada en la Orden de 26 de enero 
último (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del 7 de febrero), que convocó el 
concurso-subasta. Esta fianza definitiva 
podrá verificarse en metálico o en valo
res del Estado, al tipo que para este ob
jeto señalan las disposiciones vigentes. 
En la escritura notarial se copiará inte
gramente el resguardo de este depósito, 
y, en su caso, se consignarán las pólizas 
justificativas de la compra de valores, 
por parte del adjudicatario o su fiador.

4.° En la misma escritura notarial se 
hará constar expresamente entre las es
tipulaciones que. tanto el presupuesto de 
la obra como los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas y demás do
cumentos del proyecto, se entenderán for
mando parte del contrato.

5.° El plazo para la terminación de la 
totalidad de las obras será, como máxi
mo. el de dos años, a contar de su co
mienzo y éste, a los quince días del otor
gamiento de la escritura que se menciona 
en el apartado segundo de la presente 
Orden

El adjudicatario abonará los gastos que 
motivaron la subasta, así ^omo los ho- 
norarios del Notario autorizante del ac
ta matriz y primera copia de la escritu
ra, de adjudicación provisional v la de 
contrata, así como los impuestos de de
rechos reales y timbre correspondiente. 
Queda obligado también a asegurar las 
obras por el importe total de su cifra de 
adjudicación durante/el plazo de ejecu 
ción de las mismas La póliza haorá de 
extenderse con la condición especia1 de 
que. si bien el contratista la suscribe con 
este carácter, es requisito indispensable 
que en caso de siniestro, una vez justifi 
cada su cuantía el importe íntegro de la 
indemnización se ingrese en la Caja Ge
neral de Depósitos para ir pagando la 
obra que se reconstruya, a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las cer
tificaciones facultativas, así como os de
más trabajos de la adaptación 

7.° El importe de la contrata será a 
cargo de los fondos disponibles por el 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional para estas atenciones, 
y se satisfarán contra presentación men
sual de obra ejecutada, en ia forma que 
determinan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos "años., 
Madrid. 10 de marzo de 1956.

RUBIO G ARCIA-M INA

limo. Sr. Director genera] de Enseñanza 
Laboral. Presidente de la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 12 de marzo de 1956 por la 
que se distribuye un crédito de 230.000 
pesetas para subvencionar al Profesorado

 de Escuelas de Hogar de la Sec
ción Femenina en los institutos de En
señanza Media.

limo. Sr.: Visto el expediente de dis
tribución de un crédito de 230.000 pese
tas. figuradas en el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo sexto, concepto quin-
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to, existe consignada la cantidad de pe
setas 275.1.100 ron icíerencia a. Escuelas 
de Irlo^ar, «para crearlas co r, carácter 
oficial y, subvencionarlas en toda Es
paña»:

Resultando que por Orden ministerial 
de 1 de septiembre de 1950 fueron crea
das con carácter oficial, con la catego
ría C, un total .de once Escuelas de 
Hogar de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media de O s u n a  (Sevilla). 
Arrecife (Las Palmas), Puertollano (Ciu
dad Real), Requena (Valencia), Mahón 
(Baleares), Algeciras (Cádiz), Calahorra 
(Logroño), L i n a r e s  (Jaén), Asto.ga 
(León), Baeza (Jaén) y Plasencia (Cá- 
ceres);

Resultando que por la de 8 de agosto 
de 1952 fué creada asimismo, con carácter 
oficial en la categoría C. una Escuela 
de Hogar en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Seo de Urgel;

Resultando que por Orden de 18 de 
abril de 1954 se dispuso que la cantidad 
de 230.000 pesetas fuese distribuida de 
igual forma que lo había sido por virtud 
de la Orden de 8 de agosto de 1S52 a Jas 
Escuelas de Hogar de los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media que se cita
ban, es decir, incrementado en 500 pese
tas anuales:

Resultando que las consignaciones en 
cada una de las once Escuelas creadas 
por Orden ministerial de 1 de septiembre 
de 1950 fueron: Directora, además de la 
dotación,que le corresponde con cargo al 
primer escalafón del Ministerio, la gra
tificación anual de 3.000 pesetas, y para 
cada una de las Profesoras de Labores. 
Cocina, Música y Corte, el sueldo o gra
tificación anual de 4.000 pesetas;

Resultando que la consignación para 
la de Seo de Urgel fué: Directora, además 
de la dotación que le corresponde con 
cargo al primer escalafón del Ministerio, 
la gratificación anual de 3.600 pesetas, y 
para los gastos de sostenimiento y ma
terial, la cantidad de 4.500 pesetas: 

Considerando que el gasto ocasionado 
por los conceptos reseñados en los resul
tandos anteriores ascendería a la suma 
de 230.000 pesetas anuales, no rebasando 
por tanto la cantidad asignada para es
tas atenciones,

Considerando que la creación de las 
indicadas Escuelas se hizo ^on arreglo a 
las normas establecidas en la Orden mi
nisterial de 9 de marzo de 1943 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12; y 
previa propuesta de la Delegación Na
cional de la Sección Femenina de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.;

Considerando que en el vigente presu
puesto, confeccionado para el bienio eco
nómico de 1956-1957, no han variado las 
circunstancias ni la cantidad disponible 
para estas:»atenciones; '

Considerando qué las mencionadas Es
cuelas de Hogar siguen funcionando efi
cientemente:

Considerando que no existe crédito dis
ponible para atender a los gastos que 
requeriría la creación de nuevas Escuelas 
de Hogar, ^

Este Ministerio ha resuelto que la men
cionada cantidad de 230.000 pesetas sea 
distribuida de igual forma que el pasa
do año 1955. Orden ministerial de 16 de 
abril del mismo, a las Escuelas de Hogar 
que se citan en la Orden de 8 de agosto 
de 1952, con cargo a las referencias anun
ciadas en el vigente presupuesto, cuya 
cantidad será librada en la forma regla
mentaria.

Lo digo á  V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. t  muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 12 de marzo de 1956 por la
que se aprueban las obras de construcción 

 del campo escolar de Olot (Gerona) 
(obras urbanización).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de urbanización del campo escolar en el 
Grupo Escolar de Olot (Gerona), formu
lado por el Arquitecto escolar don José 
Claret Rubiru;

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas infor
ma favorablemente, y que la Sección de 
Contabilidad, en 2 de marzo, tomó razón 
del gasto a realizar, y que fué fiscalizado 
en 7 del citado mes por el Delegado de 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de las obras de referen
cia por un presupuesto total de pese
tas 98.079,04, con cargo directo al Estado 
capítulo cuarto, artículo segundo, grupo 
segundo, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio, 
con la siguiente distribución: por eje
cución material, 74.662,48 pesetas; quin
ce por ciento de beneficio industrial, pe
setas 11.199,37; pluses de carestía de v'da 
y cargas familiares. 9.609.80 pesetas, aue 
hacen que el presupuesto de contrata al
cance la cifra de - 95.471.65 pesetas, que 
los honorarios de dirección. 1.026.61 pese
tas; los de formación de proyecto, pese
tas 1 026.61, y los del Aparejador, 615 97 
pesetas, hacen las citadas 98.079,04 pe
setas;

Que las obras se realicen por contrata 
directa del Estado por la expresada can
tidad y por el contratista .don Pedro Ca~ 
mós Cullellmir y bajo la dirección facul
tativa del Arquitecto Escolar don José 
Claret Rubira,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaría.

ORDEN de 12 de marzo de 1950 por la 
que se aprueban las obras de urbanización 

 del campo escolar de Ulla  
(Gerona),

limo. Sr.: Visto el proyecto de ob^as 
de urbanización del campo escolar en el 
Grupo Escolar de Ulla (Gerona), for
mulado por el Arquitecto escolar don José 
Claret Rubira;

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente, y eñ igual sen
tido lo hace la Sección de Contabilidad, 
tomando razón del gasto en 2 de los 
corrientes, y en 7 de los mismos fué 
fiscalizado el gasto por el Delegado de la 
Intervención General de la Administra 
ción del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de referencia por un pre
supuesto total de 46.122.22 pesetas, con 
cargo directo al Estado, capítulo cuarto 
artículo segundo, grupo segundo, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio, y con la si
guiente distribución: por ejecución ma 
terial, 34.915,68 pesetas: pluses de cares
tía de vida y cargas familiares. 4.494 pe
setas, 15 por 100 de beneficio industRal. 
5.237,35 pesetas, que hace que el presu
puesto de contrata sea el de 44.647 03 
pesetas, que con los honorarios de dilec
ción. 567,38 pesetas: los de formación de 
proyecto, 567.38 pesetas, y los del Apa
rejador, 340.43 pesetas, hacen las citadas 
46 122 22 pesetas:

Que las obras se realicen por contrata 
directa del Estado por la cantidad (d a
da realizando dichas obras el contra
tista don Pedro Camós Cullellmir y najo *

la dirección facultativa del Arquitecto 
escolar don José Claret Rubira.

Lo digo a V I. pam su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 12 do marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 15 de marzo de 1956 por la 
que se nombra Profesor adjunto interino 

 de Religión a don José Gutiérrez  
Mora.

Timo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 54 de la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media de ?6 
de febrero de 1953 v a propuesta del exce
lentísimo y reverendísimo señor Arzobis
po Administrador Apostólico de la Dió
cesis.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesor adjunto interino de Religión del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Osuna a don José Gutiérrez Mora, con 
la remuneración anual de 3.000 pesetas, 
que percibirá a partir de la fecha de su 
toma de posesión y con cargo al capítulo 
primero, artículo segundo, grupo cuarfo. 
concepto único subconcepto primero, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho años. 
Madrid, 15 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanafc 
Media.

ORDEN de 15 de marzo de 1956 por la 
que se nombra , en virtud de concurso 
de traslado, Profesores de Término de 
«Dibujo Artístico y Composición» de la 
Escuela, de Artes y Oficios de Madrid, 
a los señores Mozos Martínez y Molina 

 Núñez.

limo. Sr.: Visto el expediente, tram ita  
do para la provisión por concurso de 
traslado de las plazas de Profesoi de 
término de «Dibujo artístico» de la Es
cuela de Artes y Oficios de Almería y dos 
de «Dibujo artístico y Composición» de 
la Escuela de Artes y Oficios de Madrid, 

Este Ministerio, de conformidad con 
los informes emitidos por la Sección de 
Enseñanzas Artísticas y el Consejo Na
cional de Educación, ha resuelto1 

1.° Nombrar, en virtud de concurso 
de traslado, a don Pedro Mozos Maití- 
nez y a don Emilio .Molina Núñez Pro
fesores de término de «Dibujo artistico- 
y Composición» de la Escuela de Artes 
y Oficios de Madrid, con el sueldo o lft 
gratificación anual, cada uno de 14 000 
pesetas, remuneración de entrada en el 
Escalafón de los de su clase, hasta tatito 
se produzcan dos vacantes en la octava 
sección del citado Escalafón, a la qu® 
pertenecen, en situación de excedencia; y 

2.o Declarar desierta la plaza de Pro
fesor de término de «Dibujo artístico» de 
la Escuela de Artes y Oficios de Alme
ría que se proveerá en su día por el 
t u r n o  que reglamentariamente corres* 
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aftOB. 
Madrid, 15 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.
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ORDEN de 16 de marzo de 1956 por la 
que se declara confirmado en su cargo 
al Profesor adjunto de filosofía don 
Pío Luis Moreno Moreno,

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por clon Pío Luis Moreno Moreno. Profe
sor adjunto de Filosofía del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «San Isidro», 
de Madrid, reclamando contra su exclu
sión de la relación de Profesores adjuntos 
confirmados en sus cargos pdr Orden mi
nisterial de 25 de enero último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de fe. 
brero). a tenor de lo dispuesto en la Ot* 
den ministerial de 8 de noviembre de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 
de enero de 1956). que fija las plantillas 
de los- Institutos Nacionales de Enseñanza 
M°dia de Madrid v Baicelona,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el apartado séptimo de la re. 
ferida Orden ministerial de 8 de noviem
bre de 1955. ha resuelto:

1.° Declarar confirmado en el cargo de 
Profesor adjunto de Filosofía del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media «San 
Isidro», de Madrid, a don Pío Luis Mo
reno Moreno. ^

2 /> Disponer su inclusión en la relación 
de Profesores adjuntos de Madrid, con
firmados en sus cargos por Orden minis
terial de 25 de enero último (BOLETIN 
OFTCIAL DEL ESTADO de 21 de fe
brero ).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 26 de marzo de 1956 por la 
que queda constituido definitivamente 
el Tribunal que ha de juzgar la oposi
ción convocada en 30 de julio último 
para proveer varias plazas de Profeso
res en la Orquesta Nacional.

limo. Sr.: Nombrado por Orden minis
terial de 17 de diciembre de 1955 el Tri
bunal que había de juzgar la oposición 
para proveer varias plazas en la Orques
ta Nacional, convocada por Orden minis
terial de 30 de julio último,

Este Ministerio, a causa del fallecimien
to de don Bartolomé Pérez Casas y vistas 
las renuncias formuladas por los Vocales 
don Luis Antón y don Pedro Meroño. ha 
resuelto lft sustitución de dichos señores 
por los Vocales suplentes respectivos, de
biendo quedar constituido definitivamente 
el referido Tribunal de.la siguiente forma 

Presidente- Don Jesús Guridi y Badiola 
Vocales: Don Ataúlfo Martin de Argen

ta. don Antonio de las Héras Gil y don 
Enrique Franco Manera don Juan Palai. 
López (para el ejercicio de violín), don 
Antonio Arias-Gago Mariño (para el de 
viola), don Santos G a n d í a  Lahidaiga 
(para el de violoncello) y don Inocente 
López Bermúdez (para el de fagot).

Lo que digo a V. 1 para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de marzo de 1956 por la
que se declara vacante la cátedra de 

 «Derecho Mercantil» de la Universidad 
que se cita.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis* 
puesto en el artículo 58 de la Ley de Or
denación Universitaria, reformado por la 
de 16 dé diciembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto declarar va. I 
cante la cátedra de «Derecho Mercantil» ¡ 
de la Facultad de Derecho de la Univer- » 
sidad de La Laguna. La Facultad ínter-' 
sada podrá proponer la forma de provi
sión de la mencionada cátedra conforme 
previene la disposición citada 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 28 de marzo de 1956 por la 
la que se declara vacante la cátedra de 
«Derecho Mercantil» de la Universidad 
que se cita.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de Or
denación Universitaria, reformado por la 
de 16 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto declarar va
cante la cátedra de «Derecho Mercantil» 
de la Facultad de Derecho de la Universi. 
dad de Santiago. La Facultad interesada 
podrá proponer la forma de provisión tíe 
la mencionada cátedra conforme previe
ne la disposición citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general, de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 9 de marzo de 1956 por la 
que se nombra Interventor del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Manzanares a don Juan Antonio Mini 
Leyva.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Ciudad Real, for
mulada por el Claustro del Centro de 
Manzanares, para la provisión del cargo 
de -Interventor del mismo,

Y teniendo en cuenta o que a este res
pecto determina en su artículo noveno, 
letra h). el vigente Reglamento de los 
Patronatos Provinciales de Ensi ñanza 
Media v Profesional, de 4 de octubre 
de 1954. y que se han cumplido los requi
sitos reglamentarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Interventor del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Manzanares a don 
Juan Antonio Mini Leyva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1956.— For dele

gación. G. Revna.

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral,

ORDEN de 9 de marzo de 1956 por la 
que se nombra Bibliotecario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Manzanares a doña Carmen Calatayud 
Maldonado.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñanza 
Media v Profesional de Ciudad Real, for
mulada por el Claustro del Centro de 
Manzanares para la provisión del cargo 
de Bibliotecario del mismo.

Y teniendo en cuenta lo que a este 
respecto determina en su articulo noveno, 
letra h ), el vigente Reglamento dé los

Patronatos Provinciales de É lecñanaft 
Media y Profesional, de 4 de octubre 
de 1954. y que se han cumplido los requi
sitos reglamentarios.

Este Ministerio lia resuelto nombrar 
Bibliotecario del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Manzanares n> 
doña Carmen Calatayud Maldonado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 9 de marzo de 1956.—Por dé* 

legación, G. Reyna,.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 10 de marzo de 1956 por la
que se concede la licencia de tres me
ses sin sueldo que solicita a doña Clo
tilde Nogueras Cabezali.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
p o r  doña Clotilde Nogueras Cabezal!, 
Profesora adjunta de Geografía e His
toria del Instituto Nacional de Enseñan
za Media femenino de Oviedo,, por la 
que solicita le sea concedida una licen
cia de tres meses sin sueldo 

Este Ministerio, de couformldau con lo 
dispuesto en la Ley de 21 de Jmlo de 
1878 y Decreto de 25 de septiembre dé 
1953. ha tenido a bien «vnceder a la se
ñora Nogueras Cabezal! los tres meBea 
de licencia para asuntos propios sin suel
do que solicita.

Lo que digo a V. X. pará sti conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 10 de marzo oe 1956.—FOT dé* 

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 10 de marzo de 1956 por la
que se concede un mes dé licencia por 
enfermedad. con todo el sueldo, a don 
Juan María Gallego Burín.

limo. Sr.: Vista la petición suscrita en 21 
de febrero último por uon Juan María 
Gallego Burín. Profesor auxiliar nume
rario del Instituto Nacional de Eosénan- 
za Media de Granada «O anivd»

Este Ministerio, dé conformidad coh 10 
dispuesto en la Real Orden de 11* dé di
ciembre de 1924. ha resuelto concederle 
un mes de licencia por enfermedad con 
todo el sueldo a partir de la fecha de pe
tición.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid. 10 de marzo ie  958—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 12 de marzo de 19560 por la
que se reconoce el derecho a la percep
ción del quinto quinquenio a don Luis 
Alcántar Lama.

Timo Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Luis Alcántai Lama, Profesor 
numerario de Matemáti^s p^jC^iénté 
sde Institutos locales, adscrito m Insti
tuto Nacional de Enseñanza Mec.ia de 
Cabra:

Vista asimismo, la hoja de servicios 
del interesado v lo estah'endr él ,as Or
denes de 5 de agosto de 1932 V 24 dé ene* 
ro de 1946,

Este Ministerio ha resuelto a redéf A 
lo solicitado por el señor Alcántar Lama 
V  reconocer su derecho a ia percepción 
del quinto quinquenio de quinientas pe
setas anuales a que se .e ac editara sobre 
su sueldo, a partir del día 26 *1«- febre
ro último, siguiente al del vencimiento
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dei quinquenio anterior y  co n  ca rg o  a l 
capitulo primero, artícmo -segundo, gru
po cuarto concepto ún 00 sub^ ncepto 
24, dei vigente presupuesto de gastos d* 
este Departamento ministerial 

Lo que digo a Y„ I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos arios,
Madrid, 12 de marzo ce  1956.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 4 de abril de 1956 por la que 

se conceden subvenciones con destino a 
mitigar el paro obrero, por 48.000.000 de 
pesetas.

limos. Sres.: De acuerdo con las facul
tades que le están atribuidas por la Ley 
de 25 de junio de 1935,, a propuesta de la 
Junta Interministerial del Paro, y previo 
^acuerdo del Consejo de Ministros de 3 del 
actual.

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder subvenciones para mitigar el paro 
forzoso, por la cantidad de cuarenta y 
ocho millones de pesetas, para las provin
cias que o continuación se detallan, y con 
cargo al suplemento de crédito que se
encuentra en tramitación:

Pesetas

L° Para obras varias en la 
provincia de Alicante, al 
Gobernador civil ... 4.000.000

2.° Para obras diversas en la 
de Almería, al Gobernador
c iv i l ....................     ... 4.000.000

3.° Para diferentes obras en 
la de Castellón, al Gober
nador dvil ..........................  5.000.000

4.° Para las de la provincia 
de Jaén, al Gobernador
civil ....................................... IO.OOODOO

5.° Para obras en la provin
cia de Lérida, al Gober
nador civil ......................... 2.000.000

6.° Para distintas obras de la 
de Murcia al Gobernador
civil ... ... ... ..................... 3.000.000
Para varias obras en la 
de Las Palmas, al Gober
nador civil ..........................  3.000.000

3.° Para obras varias en la 
provincia de Tarragona, 
al Gobernador civi1... ... 4.000.000

9.° Pars, diferentes obras en 
la de Teruel, al Gober
nador civil    ... 2.000.000

10. Para diversas obras en la 
de Valencia, al Goberna- -
dor c iv i l .............................. 6.000.000

11. Para obras ''arias en la 
de Zaragoza, al Goberna
dor civil ... ... ... .. ... 5.000.000

Total ... ... ... ... 48.000.000

Lo que digo a W . II. para su conoci
miento y efectos 

Dios guarde a W  II. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1956.

GIRON DE VELASCO

Umos. Sres. Subsecretario de este Minis
terio y Comisario Nacional del Para

M I N I S T E R I O  DE INDUSTRIA
ORDEN de 18 de enero de 1956 por la 

que se declara, la caducidad de la con
cesión minera. «Conchita», núm. 3220, 
de la provincia de Lérida.

limo. S r.: Visto el escrito presentado
en fecha 21 de diciembre de 1953 por don 
Juan Amills Farré, como* titular de la 
concesión de mineral de lignito denomi
nada «Conchita», núm. 3.220, de la pro
vincia de Lérida, por él que renuncia a 
los derechos adquiridos sobre la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del vi
gente Reglamento general para el Régi
men de la Minería, de 9 de agosto de 
1946,

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite en 12 de diciembre 
de 1955 la carta de pago, justificativa de 
estar al corriente en el abono del ca
non de superficie y que va unida a) ex
pediente de la mina «Venus», núm. 3.222;

Resultando que l'a Jefatura informa 
que en dicha concesión no hubo produc
ción en el último quinquenio;

Considerando que el articulo 171 del 
Reglamento determina como causa de ca
ducidad la renuncia voluntaria por par
te dei interesado, circunstancia existen
te eh este caso,

Considerando que del informe emitido 
por la Jefatura del Distrito Minero no 
se deducen motivos que aconsejen reser
var yacimiento a favor del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Miñafc y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «Conchita», nu
mero 3.220, de la provincia de Lérida, 
efectuando ía Jefatura del Distrito Mi
nero las oportunas notificaciones a la De. 
legación de Hacienda y al interesado y 
publicándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia correspondiente, con la de
claración de franco del terreno compren
dido en ia concesión, excepto para sus
tancias reservadas, no admitiéndose so
licitudes hasta transcurridos ocho días a 
partir de la publicación.

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.’

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid. 18 de enero de 1956.—Por de
legación. A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 18 de enero de 1956 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «M aría  Carmen», nú
mero 2.711, de la provincia de Gerona.

limo. S r .: Visto el escrito presentado
en fecha 11 de junio de 1951 por don Pe
dro Moliner Torán, como titular del per
miso de investigación de mineral de ba
rita y plomo, nombrado «María Carmen», 
número 2.711 de la provincia de Gero
na, por el que renuncia a los derechos 
adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería dé 9 de agosto de 1946;

Resultando que con fecha "19 de di
ciembre de 1955 presenta la carta de pa
go correspondiente al año de presenta
ción de la renuncia;

Resultando que aceptada por la Jefa
tura del Distrito Minero la carta de .pa
go mencionada, propone la caducidad del 
citado permiso de investigación;

Considerando que e) articulo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «María Car

men», núm. 2.711, de la provincia de Ge
rona, efectuando la Jefatura del Distrito 
Minero las* oportunas notificaciones a la 
Delegación de Hacienda y al interesado 
y publicándose la resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia correspondiente, con la 
declaración de franco del terreno com
prendido en el mismo, excepto para sus
tancias reservadas, no admitiéndose nue~ 
vas solicitudes hasta transcurridos ocho 
días a partir de la publicación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de enero de 1956.—Por de

legación. A Suárez.

limo. Si\ Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 18 de enero de 1956 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión minera «San Cristóbal», número 
2.916, de la, provincia de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 23 de diciembre de 1954 por 
don Isidro Reguant Massana, titular de 
la concesión minera de mineral de .Íg
nito denominada «San Cristóbal», nú
mero 2.916. de la provincia de Barcelo
na, por el que renuncia a los derechos 
adquiridos sobre la misma;

Vistos - los artículos 171 y 172 del vi
gente Reglamento General para el Régi
men de la Minería, de 9 de agosto de 
1946;

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite junto con el escrito de 
renuncia fotocopia de la carta de pago, 
justificativa de estar al corriente en el 
abono del canon de superficie;

Resultando que por dicha Jefatura se 
informa que la producción de esta con
cesión, conjuntamente con la d* «San 
Martín», del mismo titular, y que tam
bién renuncia, fué de 5.392 toneladas en 
el último quinquenio;

Considerando que el artículo 171 del 
Reglamento determina como causa de 
caducidad la renuncia voluntaría por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso;

Considerando que del informe emitido 
por la Jefatura del Distrito Minero no se 
deducen motivos que aconsejen reservar 
el vacimiento a favor del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad de 
la concesión minera «San Cristóbal», nú
mero 2.916, de la provincia de Barcelona, 
efectuando la Jefatura del Distrito Mi
nero las onortunas notificaciones a la 
Delegación de Hacienda y al interesado 
y publicándose la resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia correspondiente, con la 
declaración de franco del terreno com
prendido por la misma, excento para 
sustancias reservadas, no admitiéndose 
nuevas solicitudes hasta transcurridos 
ocho dias a partir de la publicación.

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 18 de enero de 1956.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 21 de marzo de 1956 por la 
que se declara supernumerario al In
geniero Industrial don José María Lla
nas Biale.

limo. Sr.° Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero primero del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de este 
Departamento, excedente voluntario, don 
José Máría Llanas Biá’.e por la que soli

cita pasar a la situación de supernmne?
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rario, úe acuerde con ía disposición prí- 
mera transitoria de1 Reglamento orgánico 
del mencionado Cuerpo, adaptado por 
Decreto de 23 de diciembre de 1955 a la
Ley de 15 de julio de 1954 por prestar
sus servicios en el Sindicato Nacional 
Textil, según justifica con ei certificado 
qUe acompaña;

Visto el artículo 76 del mencionado
Reglamento en su apartado primero 

Este Ministerio ha tenido a bien decía 
rar supernumerario dentro del Cuevpo
de Ingenieros Industriales a don José 
María Llanas Biale por todo el tiempo 
que preste sus servicios en el referido 
Sindicato, en las condiciones que deler- 
tmina el citado artículo 76, o sea sin per- 
/cibir sueldo ni cualquier otra remunera- 
don con cargo al Cuerpp de Ingenieros 
Industriales, reputándosele a los demás 
efectos como en servicio activo y sién
dole de abono a efectos pasivos el tiem
po que permanezca en esta situación 

Por el Sindicato Nacional Textil se 
cumplirá lo preceptuado en el último pá
rrafo del repetido artículo 76. en relación 
con ios derechos pasivos de este funcio
nario

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de marzo de 1956.— Por de

legación. A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Industria

ORDEN de 21 de marzo de 1956 por la 
que se declara excedente voluntario del 
grupo A ) al Ayudante Industrial don 
Gregorio González Ar ias.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Gregorio González Arias. Ayudante pri
mero del Cuerpo de Ayudantes Industria
les de este Departamento en situación 
de excedencia voluntaria, e Ingeniero se
gundo del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al servicio del mismo, formulada 
en virtud de la disposición primera tran
sitoria del Decreto de 23 de diciembre 
de 1955. adaptando los Reglamentos or
gánicos de los Cuerpos de Ingenieros y 

‘ de Ayudantes Industriales a ios precep
tos de la Ley de 15 de julio de 1954. por la 
que solicita pasar a la situación de ex
cedencia voluntaria del grupo A) por es
tar en activo en el citado Cuerpo de Inge
nieros;

Vistos la disposición transitoria del Re
glamento orgánico del Cuerpo de Avu- 
%dantes Industriales en relación con el 
artículo 77 del de Ingenieros Industria
les' y la disposición cuarta transitoria de 
este último Reglamento.

Este Ministerio teniendo en cuenta que 
el solicitante \ se encuentra en situación 
dé excedencia voluntaria en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales, que le fue con
cedida por Orden de 11 de julio de 1952 
por un plazo de diez años, prorrogadles 
por otros diez.'durante el cual seguirá 
el movimiento ascensional deí Escalafón 
en las condiciones y con las limitaciones 
que fijaba el Reglamento entonces vi 
gente, ha tenido a bien declarai a don 
Gregorio González Arias en la situación 
de excedencia voluntaria del grupo A) 
en el referido Cuerpo y en las condicio
nes que determina el citado artículo 77 
y respetándosele, en virtud de la dispo
sición cuarta transitoria, el derecho al 
ascenso con las limitaciones que 'o tiene 

Lo que digo a V I  para su conocimien 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años

Madrid. 21 de marzo de 1956.— Por de
legación. A. Suárez.

Ilmo; Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 21 de marzo de 1956 por  la 
que se declara excedente voluntario del 
grupo A ) al Ingeniero I ndustrial don 
Federico Martos de Castro.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Inge
niero primero del Cuerno de Ingenieros 
Industriales don Federico Martos de Cas
tro, formulada en virtud de la disposi
ción primera transitoria del Decreto de 
23 de diciembre de 1955, adaptando el 
Reglamento Orgánico d e »  me:i icnado 
Cuerpo a los preceptos ce la Ley de 15 
de julio de 1954. por '«a que solicita pa
sar a la situación de excedencia volun
taria del grupo A ), poi prestar sus ser
vicios en el Cuerpo Nacional de Inspec
ción del Trabajo, dependiente del Mi
nisterio de Trabajo, según acredita con 
el correspondiente certiTcado que acom
paña;

Resultando que el solicitante se en
cuentra en situación de ^xc^dencia volun
taria. que le fué concedida oor O?oen de 
5' de septiembre de 1949 

Vistos el artículo 77 y 1 a disposición 
cuarta transitoria del referido Reglamen
to modificado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1955;

Considerando que dicha situación de 
excedencia voluntaria ‘ né concedida por 
un plazo de diez años, prorrogadle por 
otros diez durante el cual seguirá *el mo
vimiento ascensional del Escabdon en 
las condiciones y con las im itaciones que 
fijaba el articulo 74 del Reglamento en
tonces vigente..

Este Ministerio ha tenido a nien de
clarar a don Federico Martos de Castro 
en la situación de excedencia volunta
ria del grupo A ), en las condiciones que 
determina el citado articulo 77 y respe
tándosele. en virtud de a disposición 
cuarta transitoria el derecho ai ascenso 
con las limitaciones que determina el 
mencionado artículo 74.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1956.—Por de

legación. A. Suárez,

Ilmo, Sr, Director general de Industria.

ORDEN de 24 de marzo de 1956 por la 
que se declara supernumerario al Ayudante 

Industrial don Luis García de la 
Vega Aróstegui.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ayu
dante primero del Cuerno de Ayi da rites 
Industriales al servicio óe este Departa
mento. supernumerario en activo don 
Luis García de la Vega Arós1egi«i pur la 
que solicita pasar a la situación de su
pernumerario. de acuerdo :on la dispo
sición primera transitoria del Reglamen
to Orgánico del Cuerno ê Ingenieros 
Industriales, adaptado oor Decreto de 
23 de diciembre de 1955 a ia Ley de 15 
de julio de 1954 aplicaoie a los Ayudan
tes Industriales, por prestar sus servicios 
en el Sindicado Nacional Textil según 
justifica con el certificado que acom
paña;

Vistos ei articulo 12 y ia disposición 
transitoria del Reglamento Orgónico del 
Cuerpo de Ayudantes industriaos en ye- 
1 ación con el articulo 76 del de Ingenie
ros Industriales en su apartado primero 

Este Ministerio ha tenido a oie-i decla
rar supernumerario dentro del C ie ip o  de 
Ayudantes Industriales a don luís Gar
cía de la Vega Aróstegui por todo ei 
tiempo que preste sus <*rvicios en el re
ferido Sindicato en as '*ondir»nues que 
determina el citado artículo 76. o sea sin 
percibir sueldo ni cualquier otra t enume
ración con cargo al expresado Cuerpo 
reputándosele' a ios demás efectos como 
en servicio activo y siéndole de «uono a 
efectos pasivos el tiempo que permanez
ca en esta situación.

Por el Sindicato Nacional Textil se

cumplirá io preceptuado en el último pá
rrafo del repetido artículo 76, en rela
ción con ios derechos jarivos de este fun
cionario.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de maizo de 1956.—Por de

legación. A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Industria,

ORDEN de 24 de marzo de 1956 por la 
que se declara supernumerario al I ngeniero 

Industrial don Jacobo López-Varela 
López.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Jacobo López-Vare a LóocZ, In 
geniero segundo del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servicio de De-
oartamento. en situación de suo-’ numer 
rario en activo, por la que solicita pasar 
a la de supernumerario de acuitan con 
la disposición primera ransitoria de Re
glamento Orgánico del Cuerpo de Inge
nieros Industriales, adaptado p*»r Decre
to de 23 de diciembre dp 956 i ,a bey 
de 15 de julio de 1954. por prestar sus 
servicios en la Comisión Gestora de Pe
queña Siderurgia, dependiente ue Ins
tituto Nacional de Industria según jus
tifica con el certificado ane mcimpafia;

Visto el artículo 76 de» menciooauo Re
glamento en -su apartado primero.

Este Ministerio ha »eniao a bien de
clarar supernumerario al Ingeniero se
gundo don Jacobo Looez-Varela Lóoez, 
por todo el tiempo oue preste s-i> sene
cios en la referida Comisión, en las con
diciones que determina -itari. aU ’CU- 
lo 76, o sea sin percibir sueldo ni cual
quier otra remuneración con cargo al 
Cuerpo de Ingenieros Tndustna “s repu
tándosele a los demás efectos «-orno en 
servicio activo y siéndole de prono a 
efectos pasivos el tiempo que permanez
ca en esta situación.

Por el Instituto Nacional ae Industria 
se cumplirá lo preceptuado en el último 
párrafo del repetido articulo 76 en rela
ción con los derechos pasivos de este fun
cionario.

Lo que digo a V. I. pa**a su conocimien
to- y demás efectos.

Dios guarde a V. T. nuchos años ' 
Madrid, 24 de marzo de 1956.—Por de-> 

legación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 24 de marzo de 1956 por la 
que se declara supernumerario al Ingeniero 
I ndustrial don Manuel Serdá 
Torelló.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Manuel Serdá Torelló. Ingeniero 
primero del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales la servicio de este Departamento 
en situación de supernumerario en activo, 
por la que solicita pasar a la de super
numerario, de acuerdo con la disposición 
primera transitoria del Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales. adaptado por , Decreto de 2b de 
diciembre de 1955 a la Ley de 15 de 
julio de 1954, por prestar sus servicios 
en la Empresa Nacional de Autocamio
nes. S A., dependiente del Instituto Na
cional de Industria, según justifica ^on 
el certificado que acompaña:

Visto el artículo 76 del mencionado Re
glamento en su apartado primero.

Este Ministerio ha tenido a bien de- la- 
rar supernumerario al Ingeniero primero 
don Manuel Serdá Torrelló por todc el 
tiempo aue preste sus servicios en la re
ferida Empresa, en las condiciones que 
determina el citado artículo 76 o *ea 
sin percibir sueldo ni cualquier otra
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muneración con cargo al Cuerpo de In
genieros Industriales, reputándosele a los 
de más efectos como en servicio activo 
y siéndole de abono a efectos pasivos el 
tiempo que permanezca en esta situación.

Por el Instituto Nacional de Industria 
se cumplirá lo preceptuado en el últi
mo párrafo del repetido artículo 76, en 
relación con los derechos pasivos de este 
funcionario 

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demas efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 24 de marzo de 1956.—Por de

legación. A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 24 de marzo de 1956 por la 
que se declara supernumerarios a los 
Ingenieros Industriales señores Fita 
Ferraz y Rodríguez Castellá.

limo. Sr.: Vistas las instancias suscri
tas por don José María Fita Ferraz y 
don Luis Rodríguez Castellá, IngenierDS 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
al servicio de este Departamento, en Si
tuación de supernumerario en activo, por 
la que solicitan pasar a la de supernu
merarios. de acuerdo con la disposición 
primera transitoria del Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Ingenieros Industria
les, adaptado por Decreto de 23 de diciem

bre de 1955 a la Ley de 15 de julio de 1954, 
por prestar sus servicios en la Empr^a 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagoizana, 
dependiente del Instituto Nacional de 
Industria según justifican con los cetti- 
caaos que acompañan;

Visto el artículo 76 del mencionado Re
glamento en su apartado primero,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar supernumerario^ a los Ingenieros 
segundos don José María Fita Ferraz 
y don Luis Rodríguez Castellá por todo 
el tiempo que presten sus servicios en ia 
referida Empresa, en las condiciones que 
determina el citado artículo 76, o sea sin 
percibir sueldo ni cualquier otra remu
neración con cargo al Cuerpo de Inge
nieros Industriales, reputándoseles a ¿os 
demás efectos como en servicio activo, 
y siéndoles de abono a efectos pasivos el 
tiempo que permanezcan en esta situa
ción.

Por el Instituto Nacional de Industria 
se cumplirá lo preceptuado en él último 
párrafo del repetido artículo 76, en rela
ción con los derechos pasivos de estos 
funcionarios.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 24 de marzo de 1956.—Por de

legación, A. Suárez.
•

limo. Sr. Director general de Industria.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 3 de abril de 1956 por la que 

se dispone el cumplimiento de la sen
tencia del Tribunal Supremo de Justi
cia de 9 de noviembre del pasado año, 
dictada en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Ayunta
miento de Madrid contra la Orden de 
este Ministerio de 23 de septiembre 
de 1956, sobre expropiación de terrenos 
en Carabanchel.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Ayun
tamiento de Madrid contra la Orien de 
este Ministerio de 23 de septiembre de 
1950. sobre expropiación de terrenos en 
Carabanchel Alto, la Sala cuarta del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado 
sentencia con fecha 9 de noviembre de 
1955 ruva parte dispositiva dice así'

«Fallamos que. acogiendo la primera 
de las excepciones invocadas por el Mi 
nisterio Fiscal, debemos declarar, y de
claramos, la incompetencia de esta Ju

risdicción para conocer del recurso del 
Ayuntamiento de Madrid, contra la Or
den del Ministerio del Aire de veintitrés 
de septiembre de mil novecientos cin
cuenta. que denegó un recurso de alzada 
contra un acuerdo del General Jefe de 
la Primera Región Aérea sobre expropia 
ción de una finca que perteneció al Ayun
tamiento de Carabanchel Bajo 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFiCIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legis ativa». lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio na teni
do a bien disponer se cumpla la referí 
da sentencia en sus propios términos pu 
blicándose el aludido fallo en el BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 92 del texto refundido de la L ey de 
lo Contencioso-administrativo, aprobado 
por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V E para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V E. muchos amos. 
Madrid, 3 de abril de 1956.

GALLARZA

Excmo. Sr. General Subsecretario del 
Aire.

A D M I N I S T RACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Convocando concurso de traslación para 
proveer la plaza de Vicesecretario de la 
Audiencia Provincial de Pontevedra.

De conformidad con lo prevenido en el 
párrafo primero del artículo 27 del Regla 
mentó de 2 de julio de 1954 dictado para 
la aplicación de la Ley de 22 de diciembre 
del año anterior, y a tenor de lo que esta- 
blece el párrafo quinto del artículo 16 del 
mismo, se anuncia concurso de traslado 
para proveer la plaza de Vicesecretario de 
la Audiencia Provincial de Pontevedra 
vacante por excedencia voluntaria de don 
Terenciano Alvarez Pérez, que la servia. 

Podrán tomar parte en este concurso

los Secretarios de la Administración de 
Justicia de la sexta categoría en la Rama 
del Secretariado de los Tribunales, siendo 
de advertir que el designado no podrá 
concursar de nuevo su traslación hasta 
trascurrido un año desde la fecha de su 
nombramiento de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 28 del referido Re
glamento.

Las solicitudes de los aspirantes, diri 
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 27 del Reglamento 
citado, deberán tener entrada en el Regis
tro general dei Ministerio dentro del pla
zo de diez días naturales contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en-el BOl ETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Las instancias recibidas fuera 
del plazo que se señala no se tendrán en 
cuenta al instruirse el expediente para la 
resolución del concurso. .

Madrid 5 de abril de 1956.—El Director 
general, Esteban Samamego.

M IN ISTER IO  DE H A C IE N D A  

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando el undécimo sorteo para la 
amortización de las obligaciones de la 
Compañía Trasatlántica emitidas con 
aval del Estado, al 5 por 100 de interés.

Este sorteo tendrá lugar públicamente 
en la Sala de Juntas de esta Dirección 
General el día dieciséis del próximo mes 
de abril, a las doce y media de la maña
na, con arreglo a ia Orden ministerial 
tí? 3 de abril de 1945 y al cuadro de 
amortización publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 28 de 
junio de 1945.

El número de bolas a extraer es de 
cincuenta y nueve, correspondiendo a 
cada una de ellas 100 obligaciones de 
500 pesetas, o sea 2.950.000 pesetas de 
capital a amortizar, con vencimiento de 
16 de mayo de 1956.

Se anunciarán en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO los números de 'os 
títulos a quienes haya correspondido ’a 
amortización.

Madrid, 17 de marzo de 1956.—El Di
rector general, Vicente Fuster

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Subsecretaría

Anunciando vacantes a proveer en los
Servicios de Obras Públicas.

Se anuncian las vacantes que intere
sa cubrir en lus Servicios del Ministe
rio de Obras Públicas para que los fun
cionarios con derecho a ello puedan so
licitarlas, por conducto reglamentario, 
dentro del pía- j de quince días natu
rales, contando incluso el de su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. alegando los méritos, servicios 
y circunstancias q”.e Justifiquen su pre
tensión, siendo de rigurosa observancia 
lo dispuesto en la Orden de 3 de diciem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTACO del 9).
- El plazo terminará a las doce horas 
del día en que finalicen los quince con
cedidos al efecto.

Las referidas vacantes son:

Personal facultativo
C uer po  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , 

C anales  y  P uertos

Ingenieros Jefes

Jete de Obras Públicas de Santander 

Ingenieros Jefes o Subalternos

Ingeniero Director del Grupo de Pueiv 
tos de Pontevedra.

Madrid, 3 de abril de 1956.—El Sub
secretario, M. Návarr^ Rubio.

Anunciando vacantes a proveer en los
Servicios de Obras Públicas.

Se anuncian las vi cantes que intere
sa cubrir en los Servicios del Ministe
rio de Obras Públicas para que los fun-, 
rionarios con derecho a ello puedan i o- * 
icitarlas. por conducto reglamentario, 
dentro del plazo de quince días natu
rales. contando incluso el de su inser
ción en el fBOT ETIN OFICIAL DEL ES
TADO. alegando los méritos, servicios 
y circunstancias que justifiquen su pre*
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tensión, siendo de rigurosa observancia  
1c dispuesto en la Orden de 3 de diciem
bre de 1953 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas 
del día en que finalicen los quince con
cedidos al efecto.

Las referidas vacantes son :

Personal facultativo

C u e r p o s  de A y u d a n t e s  y  de S o b r e s t a n t e s  
de O b r a s  P ú b l ic a s

Puérto de la zona franca de Vigof en 
comisión.

Madrid, 31 de marzo c 1956.—El Sub
secretario, M. Navarro Rubio.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Alcalá de la Selva y 
Allepuz, provincia de Teruel de 16  
kilómetros de longitud, a don Luis Ma
rín-Herrero, expediente número 5.447, 
como prolongación del que es concesio
nario entre la estación de Mora de Ru
bielos y Alcalá de la Selva ( V-484: 
TE-10).

El Excmo Sr. Ministro de est^ Depar
tamento, con fecha 5 de marzo dp 1956 
ha resuelto adjudicar lefin itivaa ente la 
concesión del servicio o^blLo regulai de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera erúre Al
calá de la Selva y Allepuz, pro vac ia  de 
Teruel, de 16 kilómetro;, de longitud, a 
don Luis Mann-Herrero, ;omc prolon
gación del que es concesionario entre la 
Estación de Mora de .Tubielos y Alcalá 
de la Selva (V-484:TE-10), ccn «r ieg lo  a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con: 
cesión y explotación de» servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera de 9 de 
diciembre de 1949. y m  el de Coordina
ción de Los Transportes M ecárkos Te
rrestres le  16 del mismo mes y año. y 
en sus disposiciones compiementaiias.

2.a El itinerario entre Alcalá de la 
Selva y Allepuz. de 16 Kilómetros de ion_ 
gitud. pasará por Empalme de Gudar. 
con parada obligatoria para tomar y  de
jar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los dias excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Allepuz s Aicala 
de la Selva v otra expedición entre Al
calá de la Selva y Allepuz, constituyen
do una expedición directa entre Allepuz 
y la Estación de Mora ie Rubieios y vi
ceversa.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la •''oncesión 
los siguientes vehículos-

Los mismos de la concesión V-484 
TE-10.

Estos vehículos deberán ser piopiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos pern 'sos de 
circulación, sin reservas respeto a la 
propiedad y sin que estén adventos a 
ningún otro servicio, debiendo re nir las 
condiciones que se fijan en el capitulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportas Mecánicos oór Car piera

5.a No son necesanas insta.aciones 
fijas afectas a la concesión ner*» se uti
lizarán los despachos de billetes y luga

res de espera que se deuermlnan previa 
aprobación • de la Jefatura de Coras Pú
blicas.

6.a. Regirán las siguientes tarifas-base;
Las mismas de la concesión V-484.

TE-10.
Sobre las tarifas de viajeros perci

birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda cb.igado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por en peso ue 60 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,258 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en -a Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res 
pecto del ferrocarril, como afluente gru 
po b).

9.a La explotación del servicio comen 
zará en el p^azo máximo de tres meses 
contados a partir de la fecha de publica
ción de ’a adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICTAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudica»ario co 
municar a la Jefatura le  Obras Públicas 
de Teruel la Techa en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por of-'te clei 
adjudicatario de sus Nú ilaciones dentro 
de los plazo- seña'ados dará lug?i a la 
anulación de la adjudi 'ación 1e*initiva. 
con pérdida de la fianza definitiva depo
sitada.

Madrid. 17 de marzo de 1956 -E l Di
rector general, P. O., C. Fesser •

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.211-0 .

MINISTERIO 
DE EDUCACION N A C IO N A L 

Dirección General de Enseñanzas  
Técnicas

Dictando normas para la realización de
las pruebas del Curso Selectivo en las
Escuelas de Aparejadores.

En virtud de lo dispuesto en el núme
ro sexto de la Orden ministerial de 3- de 
octubre de 1955 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 21).

Esta Dirección General ha tenido a 
bien dictar las siguientes normas para 
la realización de las pruebas del C'mso 
Selectivo en las Escuelas de Apareja
dores:

Primera. El derecho de opción que se 
reconoce a los alumnos que hubiesen em
pezado sus estudios por el plan ante
rior. de poder seguirlos por el mismo pa 
sando al Curso Selectivo sin 'imitación 
de .escolaridad y calificándoseles de las 
asignaturas aisladamente, finalizará en 
la convocatoria extraordinaria del cur 
so 1956-57

Segunda. En cada curso académico los 
alumnos de) Curso Selectivo dispondrán 
de dos convocatorias de exámenes, una 
en junio y otra en septiembre En am 
bas los exámenes serán por asignaturas, 
y el Profesor puntuará en su disciplina 
de 0 a 10.

Tercera. Terminados los exámenes de 
las disciplinas que componen el cursa se 
constituirán los Profesores corresponden 
tes, presididos por el Vicediiecto? del 
Centro, en Comisión Calificadoia. para 
proceder a la calificación de conjunto.

Cuarta. En c a d a  convocatoria, los 
alumnos que alcancen puntuación me
dia de cinco o superior, no tengan en 
ninguna asignatura puntuación nue la 
Comisión juzgue romo absolutamente in
suficiente y se hayan presentado a todas 
serán calificados con la nota de «apto».

A los que en su puntuación no reúnan ta
les condiciones se les declarará «pendien
tes de aptitud».

Quinta. Los alumnos que en la con
vocatoria de junio fuesen declarados «pen
dientes de aptitud» podrán realizar nue
vas pruebas parcia.es en la de septiem
bre de las asignaturas cuya puntuación 
hubiese sido inferior a cinco y de las 
no presentadas. Con las puntuaciones ob
tenidas entonces y las ya conseguidas la 
Comisión calificará de acuerdo con la 
norma anterior

Sexta. Los que en dicha convocatoria 
de septiembre no logren la puntuación a 
que se refiere la norma cuarta para ob
tener la calificación de «apto», quedarán 
de nuevo «pendientes de aptitud». Repe
tirán en el curso siguiente solamente la 
matrícula de las asignaturas reprobadas, 
cualquiera que fuese su número.

Séptima. Al alumno que repita algu
na o algunas asignaturas les serán váli
das las puntuaciones de cinco o superio
res obtenidas en las restantes durante el 
curso anterior, y con ellas y las nuevas 
se procederá a la calificación de con
junto.

Octava. Los alumnos que en la con
vocatoria de septiembre del segundo año 
de escolaridad no alcancen las puntua
ciones que determina la norma cuarta 
para aprobar el curso completo, serán ca
lificados definitivamente con la nota de 
«no apto».

Novena. Los alumnos que hayan sido 
declarados «no aptos» en dos años aca
démicos podrán solicitar la concesión de 
un último examen. El Claustro, aprecian
do libremente ’as condiciones que concu
rren en cada solicitante, podrá acordar la 
concesión en casos justificados y excep
cionales.

Décima. Para dicho examen, el alum
no verificará matrícula por enseñanza li
bre en los plazos que para la misma se 
señalen, y podrá realizarlo, a su elección, 
en la convocatoria ordinaria o extraor
dinaria siguiente.

Undécima Agotada la quinta convo
catoria de examen sin que el intensado 
haya logrado la declaración de aptitud 
en el Curso Selectivo, no podrá cursar 
nuevos estudios en la Escuela de oue se 
trate. Los iniciará, en su caso, eri otra 
distinta, bien entendido que no se con
cederá traslado de) expediente académi
co y que deberán examinarse de la fa
se Á ) del ingreso nuevamente aquellos 
que no estuvieren exentos de ella.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V; S. muchos años.
Madrid. 20 de marzo de 1956—El Di- 

rectoi general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros Ci
viles y Peritos Industriales.

Tribunal de oposiciones, turno libre, de 
Profesora de término de «Procedimientos 
pictóricos y Arte publicitario» de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 

Valencia

Señalando fecha, hora y lugar de presen
tación de opositores.

Se convocr a ios señores opositores para 
que comparezcan ante el Tribunal el dia 
7 de mayo próximo, a las siete y media 
de la tarde’, en la Escuela Centrai de Ar
tes y Oficios Artísticos (Palma, 46), para 
reálizar la presentación j  hacer entrega 
de la Memoria y el prog'ama convenien
temente distribuido en secciones nu
meradas.

El cuestionario estará a disposición de 
ios opositores en la Conserjería de la 
Escuela citada el día 23 de abril próximo.

Madrid. 27 de marz de 1956.—El Presi
dente del Tribunal, Enrique Lafuente.
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A  Dirección General de Agricultura

Haciendo pública la 56 relación de autorizaciones provisionales para el cultivo de l arroz, concedidas por el Ministerio de 
Agricultura en las fechas que se indican y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

Nombres y apellidos Término municipal Provincia Extensi ó n  P l a z o  F e c h a

D ª Carmen Bañeres Melcior
D. José Badía Espinel .............
D. Antonio Gabás Mora ___ ___
IX Francisco Barant Bigorda 
D. Antonio Gabás Mora ......
D. Manuel Querol Plana
D. José Fabra Sorribes
D. José Fo Alsina ...................................
D Nicanor Escurrióla Prats o,,..,.,

Almenar
Alguaire ... 
Torreserona
Lérida ........ ..............o.........
Torreserona ........... ,,, 3 .
Alamús .................... .
Benavent de Lérida
Fuentes de Ebro ......
Torrefarrera .......... ...............
Peñiscoia ......................

Lérida ........
Lérida ........ 
Lérida ......... 
Lérida ........ 
Lérida ........ 
Lérida ........
Lérida ..... . 
Zaragoza
Lérida ........
Castellón ....

3,06 Has.  
 0,56 »

7.74 »  
7,42- » 
1.74 »

 0.53 » 
1,87 »  
4,00 »
0,66 »  

 25,00 »

3 años 
2 »
3 »
2 »
2 » 3 »

 2 »
4
2 »

 7 »

 30-12-1955 
 30-12-1955 
 30-12-1955 
 30-12-1955 
 30-12-1955 
 30-12-1*55 
 30-12-1955 
 26- 1-1956 

9- 3-1956 
 9- 3-1956 

Madrid, 9 de marzo de 1956 —El Director general. C, Cánovas,

Haciendo pública la 57 relación de autorizaciones provisionales para el cultivo del arroz, concedidas por el Ministerio de  
Agricultura, en las fechas que se indican y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

Nombres y apellidos Término municipal Provincia  Extensión 
 
 Plazo F e c h a

D. Pascual y D. Manuel Longás Pola ....
D. Manuel Lacarte Bercero 
D Manuel Lacarte Bercero 
D. Eliseo Salillas Ibarz
D. Eliseo Salillas Ibarz ................
D Eliseo Salillas Ibarz ............... ...........
D.s Mercedes y D. Fernando Coghen Re-

tortillo ...............................................
D.ü Mercedes y D. Fernando Coghen Be*

tortillo ................ ...............................
IXa Mercedes y D. Fernando Coghen Re-

tortillo ..............................-................
D.a Mercedes y D. Fernando Coghen Re*

tortillo ...................................... .........
D. Narciso Poch Isern .................o.,,,,..,..
D. Ramón Fuentes Mora

Tauste . . o , ........
Grañén
Grañén . . . . . . . . . . . . .
Fraga .......
Zaidín . . . . . . . . . . . . . o . . , , , . . . . . . ......
Fraga o , . , . , . . , , . , . , , . . . — . » . , . » - ......
Esplús ................... M „ , s e „ y l.....
Esplus ....... ................................. ................

ESplÚS . . , , i , , , . « , o o o 0. o r . o . - í 3 ,

ESPIÜS . . . . . . r . - e - . . . . . , . , . . . . . . .
Ventalló
Esplús

Zaragoza ....
, Huesca .......

Huesca .......
Huesca .......
Huesca ... ... 
Huesca .......
Huesca .......
Huesca
Huesca

i Huesca .......
¡ Gerona ......
.Huesca ......
!

3,62 Has. 
2,90 » 
3.16 » 

10,89 »
7.56 » 

10,03 »
1,74 »
2,24 »
3,03 »

6,48 »
6.56 » 

11,22 »

2 años 
4 »

1 • 4 »
2 »
2 »
2 »
X »

I  ̂ ^
1 3  9

2 »
? » o »

9- 3-1956 
9- 3-1956 
9- 3-1956- 
9- 3-1956 
9* 3-1956 
9* 3-1956

 9- 3-195C
 9- 3-1956

 9- 3-1956
 9- 3-1956 
 9- 3-1956 
 9- 3-1956

Madrid, 9 de marzo de 1956.—El Director general, C. Cánovas.

Haciendo pública la 58 relación de autorizaciones provisionales para el cultivo del arroz, concedidas por el Ministerio de  
Agricultura en las fechas que e indican, y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

Nombres y apellidos Término municipa  Provincia 
Extensión

Has.
Plazo
Años

Fecha

D. Eliseo Salillas Ibarz ............ ................. .
D.a Mercedes y don Fernando Coghen Re-

tortillo ___ ___:........................................
D.a Mercedes y don Fernando Coghen Re-

tortillo............................'..........................
D. Juan Manuel de Urquijo y üssía .........
D. Bautista Farré Bo ............................
D.R Rosario Rovira Sostres ............ .............. ..
D. José Campeny Busquets...... .................. .
D. José Pujol Rius ...... .....  ......................
D. José Manonélles Noguero ....................... .
D. José Gali Basbal ...................... ............ ...
D. Serafín Bifet Pifaire ...... .

Zaidín
Esplús
Esplús .................
Utrera ................
Torreserona ..........
Balaguer ...............
Lérida ................... .
Alcoletge ......... .
Alcarrás ............ .
Lérida ..................
Lérida ..................

Huesca . ...............
1 Huesca

Huesca ..................
Sevilla .................. .
Lérida .................. .
Lérida .................. .
Lérida .....................
Lérida ....................
Lérida ............. ......
Lérida .....................
Lérida .....................

8,23
2,22
6.20

19,48
1,16
3.52
1.81
1.16
184
0.73
1,41

2
t?
a
é
2
1
2
2
3
Oa

2

9
9
9
9

24
24
24
24
24
24
24

3

3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

56

56
56
56
56
56
56
56
56
56
56

Madrid, 26 do marzo de 1956.—El Director general, J» D., el Secretario general, A. Velázquez,


